
S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

SECRETARÍA GENERAL

Decreto.- Por Decreto (n.º 2019/3826) de fecha 2 de julio de 2019, se dispuso el nombramiento

de miembros de la Junta de Gobierno Local.

Con causa de la renuncia al acta de Diputada Provincial de la Vicepresidenta 5ª Doña Jacinta

Monroy Torrico,  y siendo miembro de la  Junta de Gobierno,  procede la  incorporación de un nuevo

miembro de la Corporación Provincial a dicho órgano de gobierno. 

Considerando: 

Que la Junta de Gobierno es un órgano colegiado que se integra por el Presidente, que la presi -

de, y un número de Diputados/as no superior al tercio del número legal de los mismos, nombrados y

separados libremente por aquél, dando cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre (arts. 35.1

LRBRL y 52.4 en relación art. 72 ROF). 

Los nombramientos serán notificados personalmente a los designados y se publicarán en el Bole -

tín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma de la reso -

lución por el Presidente, si en ella no se dispusiera otra cosa. 

Vengo en resolver :

1. Nombrar miembro de la Junta de Gobierno Local al Diputado Provincial,  a D. Francisco José

Barato Perona.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Ciudad Real, a 15 de septiembre de 2020.- El Presidente, José Manuel Caballero Serrano.- La

Secretaria General, M.ª Ángeles Horcajada Torrijos.

Anuncio número 2454

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 180 ·  viernes, 18 de septiembre de 2020 ·  6045

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 5

9 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
6 

de
 5

9.
 C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
88

gF
vb

B
2T

5Q
T

gk
b7

oh
iJ


